
PtXGAMINU,Abril 17 do 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

4.1  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Yd.la OlIDENANZA que 

este n.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Cuarta Sesión Extraordina-

ria realizada el dfa II de Abril del cte.arici o al considerar el Expe-- 

diente:3-SO-d:i GLIM. DE CONCLJALLS dilSTICIALISin Y F.W1OYADOW Pre-

senta Proyecto do Ordenanza Sef:Prohibiendo en todo el Pdo.de Perga-

mino do expender bebidas gaseosas de fantasía en forma fraccionada.- 

Sancionándose la siguiente: 

J elDLNAN2A;  

n(UICULO 1 °-  Prohíbase en todo el Partido de Pergamino el expendio-- 
  de bebidas gaseosas de tentare (temblón llamadas sin -
alcohol) en vasos servidos on los mostradores y/o bares y/o mesas --
do los establecimientos dedicados a la comercialización de las mis-- 
mos,salvo en el caso que se utilicen envases a granel originarios --
de ida empresas envasadoras y su expendio se realice con maquinas -
adecuadas y en la presencia física inmediata de los consumidores.- 

ARTICULO 2°-  No regirá la prohibición establecido precedentemente - 
  cuando el expendio se realice en envases unitarios de -
vidrio o metálicos o y los mismos sean abiertos en el lugar de consumo 
y en presencia del consumidor.- 

ARTICULO 3°-  Comuniques. al  Gopartamento Ljecutivo a sus efectos.- 

llago propicia la oportunidad para salo 

darlo con le consideración mas distinguida.- 

OPIDINANZA N° 961/86.- 
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